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Pfemula-a.,; A ®®, ^P^eieao otra cosa. Se enfienda hedía la 
®® 1« G^.# on. el día en que termina la inserción do la ley

Art.
^^hlitoUTaA^ ignorancia de las leyes, no excusa de su

’Opusieren in 3*^*® no tendrán efecto retroactivo, si no
21 n , j °'>ntrario. (Código civil vigente)
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*'®8 de atiE^®''^° ^°® derechos de inserción de los anun- 
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NOTA IMPORTANTE.—Inmodiatamonte que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que ae fijo 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

■ Las Leyes, órdenes y ajumeios que se manden publicar 
en los boletines Oficiales so han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo,conducto so pasarán á los editores de 

' loa mencionados periódicos.
1 (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18W.) 
1 Los señores Secretarios cuidarán bajo sa mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Roietia 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vorifl- 
oarse al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 8,^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos poruñea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

^®wía leí le Sinistros comisión PKOVISOIAL

[Gacela del 6 de Septiembre)

®8« JíM. el Rey y la Reina

^ S®nte (Q_ jy Q. j y Augusta
^a^iilia, continúan en San

ú, 311^ novedad en su im- 
^°^^^»ite salud.

'GOBIERNO CIVIL
’*®Vm(ciA DE CÓRDOBA

Circular número S8S9
^I^EOCIONES MUNICIPALES

^®* ^®*'^ orden de 22 de
Paino ^’^*'®tior las elecciones munioi-
^^^6^*^'^^^^^^ ®*^ Hornachuelos el 
’°oar 1^^° último, he acordado con- 
^'° Da^ °^«rpo electoral de dicho pue- 
"Metodi ^^ ®®®^ogo 22 del actual, al t 
’*®eva i^ ^'^^ Paeda llevar á efecto la Í 
’’^^de 1 ’®’’‘^® P®^® ^ renovación bie- 
®® úqo ?^.^°^°“Í®^®^ úe que se compo- j 
^^tigo^K ^°^°*^*°' *^®^*®^^o ®* •ÍO'' 
®'6áa 'ó ^^^ misino proceder á la de- ?, 
’’'^aas”* "^ *^* Interventores para las S 
^®taí ’^ ^^ i^svas 26 al escrutinio ge- | 
Ley ’ ®° ^^ íorma prevenida por la ; 
’’ hálf**^^ P’'ínoipale8 disposiciones ! 
®*ái. ^“®®rta8 en el Boiktin Oïl- i 
tibio .^^^^^«tario de 21 de Abril ÚÍ- j 
'Justar* *^'^^ **’^ ®®‘ todo deberán }

^^ '’^ llamados á intervenir en 1 
operaciones. j

^'’^dioo'^ ^^ ^^°® público en este pe- 
^bt6po *^ ®**^ P®'® conocimiento da loa 

^®®arlo8,
^'^rdoba 6 de Septiembre de 1895.

El Gobernador,
José Novillo

j DE CÓRDOBA

Circular núm. 2SSt
f CaBHETEBAS PHO V1NO1ALE9

; Por aonerdo de este Comisión se 
■ oonvoca á eubasta para la ejecuoióti de 
{ las obras de reparación del ramal de la 
; carretera provincial de Puente Genil | 
j áso estación, vía férrea de Córdoba à ( 
t Málaga, presapncstadaa en la oantidad ç 
1 de 25.431 pastas con 53 oéntimos la eje- * 
i oución material, siendo el presapuas- ' 

to de contrata da 29,246 pesetas oon 26 ' 
céntimos. 1

El proyecto, proanpaesto, pliegos de f. 
condiciones y demás antecedentes rela
cionados con la citada obra, ae hallan
de manifiesto en la Secretaria de la ex- 
oelenLíeima Dipataoión provincial.

El acto se verificará en el Salón de 
esta Vicepresidencia de 12 á 1 del día 
siguiente al que haga diez, oontados 
desde el en que el presente edicto apa
rezca inserto en el Boletín Oficial, 
ante el señor Gobernador civil ó señor 
Bipotado en quien se sirva delegar.

Las proposiciones se harán por plie
gos cerrados estendidoa según el ad
junto modelo á las que acompañará do
cumento acreditativo de haberse con
signado en la Depositaría provincial 
el cinco por ciento del importe del pre- 
enpuesto de contrata corno garantía 
para tomar parte en la licitación, el cual 
se elevará por el rematante á la canti
dad ordenada por Real decreto de 4 de ' 
Enero de 1883, procediéndose en lo de- : 
más, y en el caso de haber dos propo- : 
sioiones iguales, con arreglo á lo que ' 
establece el indicado Decreto y demás 
disposiciones vigentes en la materia. ' 

Córdoba 6 de Septiembre de 1896.— * 
El Vicepresidente A., Manuel Marín. Í 

Modelo de proposición Í 
D. N. V—, vecino de..,, con cédula 

peí señal que acompaña, se compromete 
á ejecutar las obras de reparación del i 
ramal de carretera de Puente Genil á su ; 
estación del ferrocarril, por la cantidad i 

í

■i

r 
t

de..., (en letra.) Acompaña documen
to que acredita haber depositado el 
oinoo por ciento para tornar parte en la 
lioitaoión.

(Pecha y firma.)

Audiencia proniai de Córlota
Núm. 2813

En las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Hinojona, se
guidas por los delitos de homicidio, 
homicidio, homicidio, robo, robo, ho
micidio por imprudencia y violación, 
contra Antonio Gualda Lara, José Ru
fino Molina, Bautista Ventura y Gua- 
do, Gumersindo Rivert y otro, Ftaa- 
oisoo Espada y otro, Gerónimo Caba
nillas y Antonio Manzaao Leon, se 
han señalado para que se vean ante 
el Tribunal del Jurado en esta capital, 
respectivamente, los días cuatro, oin- 
00, seia, siete, ocho, nueve y once de 
Noviembre próximo, álas doce de bus 
mañanas, habiendo sido designados 
por la suerte, corno Jurados y super- 
numerarios, los que se expresan á con
tinuación.

Cabezas de familia
D. Luis Navas Sánchez

Manuel Cebalioa Barrena
Manuel Ib ut García
Andrés Fraile Martínez
Ramón Ramírez Villa
Ramón Morales Cruz
Antonio Sánchez Morales
Juan Gómez Pérez
Leoncio Sánchez Pedresa
Manuel Manso León
Tomás Gómez Eeeribano
Yuste Ocampo Sierra
Basilio Arenas Muñoz
Manuel Aranda Molina
Laureano Peña Naranjo
Pedro Fernández Gil
Juan Calvo Marillo
Sinforoso López Jurado
Miguel Morales Rubio '
José Agenjo Cano

Í Capacidades
D. Juan Gil Fernández

Acieclo Muñoz Rodríguez
Antonio Cerro Tena
Antonio Morillo Rabio
José Juardo Chamorro

f José Romero López
| Antonio Camacho Morillo
j Laareano Lozano Sánchez

Alfonso Delgado Sánchez
Manuel Soto Molina
Galo Sanz Caballero
Juan Manuel Medina Suares
Bernardo Maso Nuñez
Felipa Sánchez Trancado
José Gil Vizcaíno
Leonardo Giménez Ariza

Saperntmerarios 
Cabezas de familia

D, Rafael Salinas Dieguez
Antonio Pérez Muñoz
José Pineda Molina
Teodoro González Gómez

Capacidades
D, Rafael Cruz Castro

Juan Aguilar Pérez
Córdoba veintinueve da Agosto de 

mil ochocientos noventa y oinoo,—El 
Presidente, C. Huertas.

Núm. 2847

Don Joan Herrerín Pérez, Oficial de 
cuarta clase de Admínstraoión ci
vil, oon destino en la Secretaria de 
este Gobierno de provincia.
Hago saber: que hallándome instru

yendo expediente por orden del señor 
Gobernador civil de esta provincia en 
averiguación de los aervioios presta
dos por el Médico municipal da Puen
te Genil, don Rafael Moyano Cruz, oon 
motivo de las vaounaoionea y revaoQ- 
naciones qua practicó en aquella zana 
y muy especíalmenle en loe pueblos do 
Herrara, Badolatora, Santnella y Fuen
te Genil, por ouyoa servicios pudiera 
aorreeponderse el ingreso en la Orden 
civil de Bonefioeneia, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 4.* del Real de
creto de 18 de Agosto de 1891. he dis-
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puesto hacer!o público por medio dé 
este pariódieo oficia!, á fió de qae en el 
término de treinta días, á contar dee
ds la publicación de este edicto, pue
dan presentarse tos que tengan oono- 
oimiento de dichos servioioa en la Se
cretaria de este Gobierno civil, à ex
poner en pro Ó en contra del ingreso 
en la expresada orden civil que se so
lícita para el interesado,

Córdoba 4 de Septiembre de 1896.— 
Juan Herrerín.

Ám mmrraíÚBiiü
ZONA DE PRIEGO

Núm. 2828
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA

Don Juan Muñoz García, Agente subalterno 
para la cobranza do las contribaciones te
rritorial é industrial do esta zona.
Hago saber: que siguiendo lo dis

puesto en la instrucción da 12 de Mayo 
de 1888, art, 37, regla 4.‘, y haUándose 
apremiados en tercer grado los contri
buyentes que á oontinaaoión se rela- 
oionan, vecinos de esta ciudad de Prie
go, por los años de 1891 é 92 y 1892 & 
93 por la contribución territorial, les 
han sido embargadas las fincas si
guientes:

Capitaliza- 
ITOMBBSS y APELHUOS ciÓU

DE LOS 00NTK1BVYENTE9 —
Ptas. Otos.

Antonio García Rosales, ca
lle Santo Cristo,—Diez cele
mines de tierra olivar en Ia 
Cruz de Cabra, de este térmi- 
nOj li»¿l«nx »V U^»€^ oLvAA J.^ 
Antonio Barrientos; Sur de 
don José Rodríguez; Oeste de 
don Pedro Alcalá Zamora, y 
Este de Simón Amores; capi
talizados en 250

Juan González Lovato, oa- 
lle Calvario.—Una fanega de 
tierra secano en Leones, de 
este término; linde por Sa 
liente con otras de Juan Pé
rez Ariza; Mediodía José Ca
no Pérez; Poniente Autonio 
Pérez Cobo, y Norte Manuel 
Ortiz Pérez; capitalizada en 170

Julieta González Cámaras 
altas, Castellar.—Ocho fane
gas de tierra secano en Ia ca
ñada de Carrillo, de este tér
mino; linde por Saliente oon 
otras de Antonio Montes y 
Pérez; Medio Ha de Nazario 
López; Poniente Manuel Ji
ménez Serrano, y Norte Juan 
González Serrano; capitaliza
dos ed 345

Juan de Mata García Moli
na, calle Fuente del Rey.— 
Cuatro fanegas de tierra oon 
viña en la Cañada del Ahor
nado, de ©ate término; lindan 
al Norte Antonio Gavino Ca- 
rriIlo;E9ts de Maria Aguilera; 
Sur la vereda del Calvario vie
jo, y Oeste la vereda de la Ca
ñada del Ahorcado; capitali
zados en 810

Francisco Ariza, calle de 
San Francisco. —Diez celemi
nes de tierra y olivar en la

Cruz de Cabra, de este térmi
no; lindan al Norte de Manuel 
Muriel; Sur de Manuel Mar
quez Pedrajas; Este Mariano 
Aguilera,y Oeste José Sicilia; 
capitalizados en 350

María del Carmen Ariza, 
por sus hijos, Rute.—Diez ce
lemines de tierra con olivar 
en Leones, ds este término, 
que lindan por el Norte oon 
la sierra de Leones; Sur el ca
mino; Este don Félix Pérez, 
y Oeste de Manuel Villena;

1
 capitalizados en 220

Pedro Hidalgo Diaz, Alme
dinilla.—-Veinte celemines de 
tierra secano en la Tejuela, de 

J este término, que lindan al 
j Norte Juan Lopera; Esta de 
1 don Ramón González; Sur el 
í arroyo de la Tejuela, y al 
| Oeste de don José Aguilera;
1 capitalizados en 210

Antonio Jurado, su viuda. 
Cañamero,-Una fanega y seis 
celemines de tierra oon viña 
en la Cañada del Juncar, de 
este término, que lindan por 
Oriente y Sur la vereda; Po
niente tierras de don Ricardo 
Rodríguez, y al Norte de don 
Antonio Ortiz; capitalizados 
en 225

j Aurora Jaén,sus herederos,
Í calle Calvario.—Nueve cele- 
1 mines de tierra y olivar en los 
j Prados, de este término; lin- 
! dan al Norte Capellanías que 
| fundó don Matías de Tienda; 
J Este el camino de Luque; iSur 
1^ herederos de Jose Pérez Val- 

verde, y Oeste de don Anto
nio Caracuel; capitalizados en 315 

! José López Cañete, Veró- 
j nica.—Una fanega de tierra 
j oon viña en el Pradillo, que 
| linda al Norte oon la vereda; 
j al Sur don Fermín Lovato y 
1 Aguila; Este José Ruperto y
1 Mérida, y Oeste de Tomás Of- 
i tiz Venoeiro; capitalizada en 260 
5 José Pareja y Bravo, Cam- 

pos. — Una fanega de tierra y
1 olivar en la Torre, de este tér- 
[ mino; linda por Saliente tie

rras de Eulogio Ordóñez; Sur 
de Antonio Pareja; Poniente 
la vereda, y Norte de don 
Fausto Lozano; capitalizada

1 en 606
Juan Antonio López Cer

vera, Navas.—Una fanega de 
1 tierra y olivar en la dehesa 
i Vieja, de este término; linda
| al Norte Fernando Moreno; 
' Sur de Antonio Molina Agui

lera; Este Manoel Mendoza, y 
Oeste de Félix Lopera; capita
lizada en 420

José Luque Cañete, Cam
pos.—Una casa en Campos, 
que linda por la derecha oon 
otra de Felioiano Moro!; iz- 
quierda Domingo Onieva, y 
espalda el mismo señor; capi
talizada en 400

Don Manuel Lozano Infan
te, Sevilla,—Siete fanegas y 

diez celemines de tierra seca
no en Mavasequilia, de este 
término; linde al Este otras 
de Juan Rafael Jiménez; Sur 
de Cristóbal Sánchez Valver
de; Oeste de José Caballero y 
Ruiz, y Norte de Juan José 
Ruiz; capitalizados en 462

Antonio ' Marín Serrano, 
Cortijos.—Una y media fane
gas de tierra con viña en la 
Cañada de los Caballos, de es
te término; linda por Saliente 
otras de Francisco Pérez Nú
ñez; Mediodía Antonio Mora
les Núñez; Poniente da José 
Jurado Molina, y Norte de 
Juan López Rodríguez; cepi- 
taüzaias en 250

Antonio Malagón Muñoz, 
Salado.—Una fanega de tie
rra y viña en el Cerro del Lo
bo, de este término, que lin
da al Norte con Rafael Meri
no; Sur José Laque Serrano; 
Este José Lort Fernáudez, y 
Oeste Manuel Alcalá; oapitali- 
zada en 250

Antonio Muñoz Sarmiento, 
Almedinilla.-Una casa de dos 
pisos, marcada oon el número 
2, en la calle Molinos, de esta 
ciudad; linda por arriba el ca
llejón del Ms ta doro; por aba
jo la dicha calle Molinos, y es
palda molino harinero de don 
Antonio Castilla; capitalizada 
en 626

Domingo Arenas Mérida, 
calle Rinconada. —Una fane
ga y diez celeminea de tierra 
y olivar en Vacía Cámaras, de 
este término; linda al Norte 
de Manuel Serrano Pérez; Sur 
Gregorio Ramírez; Este don 
Cárloa Valverde y López, y 
Oeste Domingo Aguilera; oa- 
pitalizada en 430

Francisco Jacobo Molina, 
sus herederos, calta Calvario 
número 9.—-Cinco celemines 
de tierra con viña en el Man
chón de la Milana, de este tér
mino; lindan al Norte otras de 
Blas de Burgos; Sur de Ve
nancio González; Oste de Paa- 
cual Barrientos, y Oeste de 
Autonio Serrano; capitaliza
dos en 166

Antonio Montes Serrano, 
Lagunillas.—Diez celemines 
de tierra y olivar en el Cubi 
lío, que lindan al Norte y Es
te de Juan y José López Ma
lagón; Sur Ana Arévalo, y 
Oeste el camino del Cabillo; 
capitalizados en 360

Antonio Marín, su viuda, 
Lagunillas. Una fanega ytr a 
celdmines de tierra secano en 
Lagunillas, de este tértnino; 
liúda ai Norte la vereda; Este 
tierras de Juan Ruiz; Sur de 
Gonzalo Ruiz,y Oeste el arro
yo; capitalizados en 105

Francisco Moral Jiménez, 
Solvito.—Tres fanegas de tie
rra BBOBuo en el Sdvito, de 
este término; linda al Orien*

te el caudal de Propios; Me- 
• diodía y Poniente el Partidor, 
; y Norte José Moral Villar; ea- 
; pitalizadas en S^®
j José Gregorio Mengivar, 
j calle San Luis.—Una casa en 
/ la calle Sanguido, de esta oín- 
[ dad; Iluda por la derecha otra 

de Vicente Carrillo del Pino; 
izquierda de Sebastiana Ava- 

? los, viuda, y espalda de don 
í Vicente Jiménez; oapitaliza- 
j da en 600
S Juan José Marin Cobo, La- 
í gunillas,—Cuatro celemines 
j de tierra secano en Laguni- 
I' llas, de este término; lindan 

al Sur otras de Gregorio Ma
rin; Este de Joué Ropero Co
bo, y al Poniente y Norte de 
Juan Silvestre Cobo Marín; 
capitalizados en ^®

Ana Osuna Briones, Rute.
—Una fanega de tierra de re
gadío en la Fuente de las Ca
ñas, de este término; lindan al 
Norte otras de Antonio Val- 
verde; Sur de José Osuna; Es
te de Manuel Valverde; y 
Oeste de Francisco Osuna Za
morano; capitalizada en 1750 

i Don José Alcalá Zamora 
Franco, Prim.—Cinco fane
gas de tierra y olivar en Ge
nilla, de este término; lindan 
por Saliente otras de Manuel 
Serrano; Mediodía de Juan 
Aguilera; Poniente la vereda, 
y Norte de Pascual Barrien
tes; capitalizadas en 149o

Cuya subasta tendrá logar el ^* 
doce dal próximo mes de Septiembr' 
de doce á una de su tarde, en e’ 
Agencia ejecutiva, sita en la calle Lj 
no de la Iglesia, número 4, de esta oi^^ 
dad, donde se admitirán postura® 
cubran las dos terceras partes dej P^® 
cío fijado á las miemas; previme® 
que les rematantes se obligan á 
gar en el acto de la subasta el >“'P‘’íj 
del principal, recargos y costas 
procedimiento ejecutivo; advirtió® ¡^ 
á los deudores que podrán ®^^^^^ 
venta de sus fincas pagando Jiotes 
verifioarse la subasta los jdeonbief ^^ 
que les resulten, sin que después, 
verifioarse los remates, puedan e^^ *j 
la adjudicación al comprador, com® 
halla prevenido en el art, 42 de la -^ .^ 
trnoción vigente de 12 de Maye 
1868. Ju 

T en cnmplimiento del art. 37, rae 
4.“ de la Instrucción del ramo, so ao 
cia al público, llamando licitad eres, 
citación de los interesados. ,g

Dado en Priego á 27 do Agosté 
1896,—El Agente ejecutivo A., J® 
Muñoz.

Sección de anuncio® 

; positor 
| La modelación p^' 
j ra las cuentas, se bæ 
11a de venta en la i^' 

i pronta del DIARl^’ 
Letrados 18. 

j Imprenta del Diario ^ Üórdob»'
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